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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez, informando que la 

parte demandante presentó constancia de notificación al extremo pasivo de 

conformidad con el decreto 806 del 2020. Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021). 

La Secretaria, 
 

 CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÀEZ. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 381 

Radicado:      76001 31 10 014 2021-00018-00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante (s): ANDRES FELIPE LIBREROS PAREDES 

Demandado: GAVY NARVAEZ DELGADO 

Decisión: No tiene en cuenta Notificación  

 

Revisada la causa, se observa que la parte demandante surtió las diligencias 

tendientes a obtener la notificación del extremo pasivo, de conformidad con el artículo 

8 del Decreto 806 del 2020, sin embargo, revisadas las mismas, se advierte que no se 

le hizo a la demandada la especificación del término de traslado con el que cuenta -10 

días- y en consecuencia no puede tenerse como surtida la notificación. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Catorce de Familia de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO tener en cuenta las diligencias de notificación del extremo pasiva por 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

Jueza 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 27 

del 19° de febrero de 2021 
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